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MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N' O98.2020.GM.MDCC

La Erpedienie Técnrco Ad¡oonal N' 02 y Deduclivo V¡nculante No 02 de la obÉ denominada 'MEJORAMIENTO DEL SERVICIO
DUCATIVO SEÑOR DE HUANCA EN LA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA VILLA PARAISO, DISTRITO DE CERRO COLORADO, AREOU¡PA'
resentada medrante Cartás N'03.08 y 13-2020-5UP/HCHC/MoCC. lñfonñe N'061-2020,EST-FMHDi lnforme No 0153-2020-MDCC-
OPI/SGSLOP/JDSOP. lnfornre Nó 0151-2020'SGSLOP-GOPI/MOCC lñlorme féc¡ico N' 067-2020-WPV-GOPI-MoCC lnlome Legel N'039-2020-
GALA-GAJ/MOCC PROVEIDO N' 21 4.2O2O.GAJ/I\4OCC
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CONSIDERANDO

Moriono Melgor N'500 Urb. Lo Libertod-Cerro Colorodo - Arequipo
Cenlrol Telefónico 054-382590 Fox 054-25477 ó
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Que, de conlormidad con elArl 194ó de la Constrluoón Polilicá del Eslado, 'tas Municipalidades Provinciá es y Dislrilales son los órganos
de Gobrerno Local que gozan de aulonomiá politica económica y administrativa eñ los asunlos de su competeocia'i aulonomia que según elAn ll del
Titulo Prelimrnar de la Ley Orgánica de Muflicipalidades - Ley Nr 27972 radrc¿ en la facullad de ejerce¡ actos de gobremo adminrslrativos y de
adminislracióñ. con sujecún al ordena mreñlo Juri(,lco:

Oue. el numeral 8.2 del a¡ticulo 8á de la Ley No 30225'Ley de Contratacaones coñ el Estedo', modificádo por el articulo lo del Decrelo
Legrslativo 1341, determina que elTitular de la Eñlidad puede delegar, mediante resoluoón,la autondad que la presenle norma le otorgá Puededelegar.
al siguienle nivel de dec¡sróñ, las autorizac¡ones de preslaciones edicionales de obra. No pueóen ser obJeto de delegacióñ, lá declaración de nulidad de
olicio, la aprobación de las conlrálacionés direclás, salvo aquellás que disponga el reglamenlo d€ acuerdo a la naluraleza de le contretációñ. esícomo
lás modifcaciones coñtractuales á las que se reliere el arlículo 34-A de la Ley No 30225 y los otros supoestos que establa en el rcglámento siguiendo
eslá linea norñátiva, rhedianle Oecreto de Alcaldfa N0001 -2019-MDCCdel02deenerodel20l9 en su erticulo primero numeral2T)elf¡tular del
pliego desconcentra y delega en el Gerenle [¡unicrpal le alribución do 'Aprobar adicionales y deductivos coñforme a la Ley N' 30225 su reglámento y
modificatorias'; por lo tanto, esle despacho se encuentra facullado de emitir pronunciamienlo respecto al expediente de los vislos
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Oue, lratáñdose de obras, las presláciones adroonales pueden ser hasla por elqurñce porcienlo (15%) delmonto totel del conlralo origiñal,
restándole los presupúestos deduct¡vos vinculados. Para tal efecto, los pagos conespondrenles son aprobados por el filule¡ de la Efitidád, como lo
drspone el nr.rmeral 3¡1.3 del aniculo 34'de la Ley de Conlralacion€s del Estádoi así mismo. el numeral 175 1 del articulo l75o del Reglamento de la
Ley de Contralacaones con el Esledo. modiñcádo por el anbub 1' óel Decreto Suprcmo No 056,2017,EF. prescnbe que sólo procede la ejecuc¡óñ de
prestaoones adooneles de obaa cuando previañeñ16 3e cueñte @n la c¿rlrllc¿c¡ón de cféc,üo presúpueslerio o previsión presupuestal, según las reglas
prevastas en la normalrvidád del Sislema Naoonal de Presupueslo Público y con la résolución d€l fitular de la Entidad o del seNidor del siguiente ñivel
de declsión a quien se hubiera delegado esta alr¡bución y en los casos en que sus montos, rcstándole ¡os presupueslos deduc¡vos v¡nculados, no
ercedan el quiñce por cie¡lo (15%) del monto delcontrato original;

Oue, adicionalñenle el numeral 175 2 del árticulo cilado precede¡temente delermrna, entre olros, la neces¡dad de ejecular una prestación
adiciooalde obra es anolada en elcuaderno de obra sea por el conlBiistá, e fevés desu residenle, o porelrñspector o supervisor, según corresponda.
Sobre elparlicula¡,la dirección lécnico nomátiva delorganisño supervisor de las conlrataciones delestado, en la opinóñ No 031-2018/DTN. prcrrumpe
que pará la ejécucióñ de prestacrones adicíonales de obra es necesaflo contar con la cerlilicáción de crédito presupuestaio o previsión presupuesta y
con la aulor¡zaoón delfunoonario competenle, en 6ste punlo, es impolante señalarque elñumeral8.2 delartículo 8'de la Ley, establece que elTitular
de le Entidad puede deleger, mediante resolucióñ al s¡gu¡ente n¡vel de decisión, la aulorizaoón de prestacrones ad¡c¡oñales de obrai
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Oue. rñedranle Resoluoón de Gerenaa No 1 19-2018'GOPIMDCC. de fecha 28 de mayo de 2018. se aprueba el expedre¡le lécnico de la

obfa denominada .MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO EN LA INSTIÍUCIÓN EDUCATIVA SEÑOR DE HUANCA EN LA ASOCIACIÓN DE
vlvlENDA vILLA PARAISO OISTRITO OE CERRO COLORAOO. AREOUTPA'coo un monto lotat de inversión ascendente a S/ 3'918.470 83 Sotes
Poslenormenle, medranle Resolución de Gerencia Munlclpal N' 215-2019-GM-MDCC, se aprueba la Modilicáción Física Fiñanc¡era Nc 01 con ún tolal
de incidencia del 9 70 o/" que asciende a S/ 367,302.78 Soles del monto totai del contrato or€inel de la obra El ad¡conal No 02 de la obra solicilado
asciende a la suma S/ 964,913 67 (NOVECIENÍOS SESENfA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS TRECE CON 67/100 SOLES), que equrale al25 48%
del monto tolal del conlrato oíginal de la obra El Oeduclivo Vinculante No 02, ásciende a la suma de S/ -980,556 86 (MENOS NOVECIENTOS
OCHENIA MIL OUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON 86/100 SOLES)que equivale al -25 ¿9% delcontralo ongrnal de lá obra. oel resultado obten¡do
entre el ad¡cioñal de obra Nc 02 y el deducl¡vo vinculant€ No 02 ascieñde á S/ -15,643.19 (MENOS OUINCE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES
MILCONl9/100SOtES)queequivaleemenosceropuntoc!erentayunporciento(-0.41%)delmontolotaidelcontraloong¡naldelaobra Porloque
el presupueslo áctuelzado (Expediente Téchlco Aprobádo + Modificación Física Flnanciera N6 01 + ModrÍcac¡ón Física Financiera No 02) esciend€ al
monto de S/ 4 270,130 42 (CUATRO MILLONES DOSCIENTOS SETENTA MIL CIENTO TREINIA CON 42l100 SOLES), de acuerdo a lo delermrnado
en los inslrumentos srgurentes expedrente adjunto á iás calas No 03 - 08 y 013-2020-suP/HcHc/MDcc y el iñlofme técnEo No 153-2020-MDcc-
GOPI/SGSLOP/JDSOP

Oue, la Jef¿tura del Departamento cle Supervr9ón de Obras Públ¡c¿s. con lnlorme No 0153-2020-MDCC-GOPI/SGSLOP/JDSOP, concluye
APROBANDO lá Modilicación Fis¡ca Finiera N'02. asrmisño. el Sub Gerente de SupeMsiones y L¡qu¡dac¡ones de Obras Públicas, Arq. Percy Max
Suttá Quispe, medránle lñfome No 0151-2020-SGSLOP-GOP¡/MOCC, da CONFORMIOAD a la APROBACIÓN de la Modrficacón Fisice Financiera No
02 a su vez, él Gerente de Obras Públicás e lnfraestructura, ln9 Walter Palac¡os Valdivia, con lnforme Técn ico No 067 -2020-WPV-GOP I-MDCC ratifica
los rnlormes antes qtados y APRIJEBA la Modificác¡ón Fisica Financiera N" 02 y solrcita se dispoñgá la conlinuación con los lrámites pára la emisión
del aclo resolutvo adic¡onalmente, en relación e la presenle Modilicación Fisrca Financi€ra No 02, se geñera un rmport€ neto de S/ -15,643 19 Soles,
por lo que no es necesario emitir disponibilidad presupuestal por no requerirse mayores reculsos pára lá mencionadá Modificación Físca Financie.a;
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El Adicronal No 02 y Deduclivo Vincula¡te N" 02 se encuentra técñicamenle suslentado, el mismo que ha sido evaluado por la Jefatura del
Depártemenlo de Supetuisrones de Obras Públ¡cás a trevés del inforñe No 0153-2020-MDCC-GOPI/SGSLOP/JDSOP. asenldo por el Sub Gerenle de
Superyisioñes y Liquidaoones de Obrás PúbIcás a l.avés dellnforme N'0151-2020-SGSLOP.GOPyMDCC, y a su vez por elGerenle de Obras Públrcas
e lnfráestruclurá con lñforme Téc¡ico N' 067-2020-WPV.GOPIMDCC, por lo que el expedrenle cuenla con todos los componenles necesarlos para su
aprobaoón, conforme se desprende de los citados rnlo.mes,

Oue, la Ley N' 30225 " Ley de Contratacrones con el Estado' modifcado por el a rticulo 1 
o del Decrelo Legislatrvo 1 34 1 su reg la.nento y

mod licatorias. eslablecen los requisilos y condrcrones que deben cumplir la aprobacrón de ádicronales y deductivos de obras en la lase de elecLrcrón
coñtraclual; por lo tanto en cuñplimrenlo eslriclo de la ley, las oficines compelenles de lá Muñicipalldad Dislrital de Cero Colorado han informado
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SE RESUELVE

ARfICULO PRIMERO,. APROBAR, eIAdIcIonaI N" 02 de Ia obfa: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EOUCATIVO EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA
SEÑOR DE ¡IUANCA EN LAASOCIACIÓN OE VIVIENDAVILLA PARAISO. DISTRITO DE CERRO COLORADO, AREOUIPA', POf IA SUMA ASCENdENIE

a S/ 964.913 67 (NOVECIENTOS S€SENfA YCUATRO MIL NOVECIENfOS TRECE CON 67/100 SOLES). queequivale alvei¡lcinco puñlocue.enta
y ocho por oenlo (25 48%) del contralo ofigrnal de la obra

t ARTICULO SEGUNDO.. APROBAR, eI DedUcIIvo Vinculanle NO 02 de Iá obfa: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EOUCAfIVO EN LA INSfITUCIÓN
EDUCAfTVA SEÑOR OE HUANCA €N LÁ ASOCTACTÓN OE VTVTENOA VllLA PARAfSO, DTSTRTTO OE CERRO COLORAOO. AREOUTPA', por er
monto de S/.980.556 86 (MENOS NOVECIENTOS OCHENTA MIL OUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON 86/100 SOLES)que equivále a meños
verntrclnco punto ochenla y nueve por ciento -25.89% del contralo or¡grñal de la obra

B

?FO\ \\ ARTICULO TERCERO.- DETERMINAR, de acuerdo a los erllculos precedenles que el porcentaje de incidencre total acumulado a la fecha es de menos
cero puñto cuarenla y un por ciento t0.41%) del monlo tolal del conlrato originál de lá obra, el que asciende a S/ -15,643 19 (MENOS OUINCE MIL
SEISCIENfOS CUARENfA Y TRES MIL CON 19/100 SOLES), y que el presupuesto actualizado (Expediente Técnico Aprobado + Modrficaoón F¡sjca
FiñencieÉ No 01 + Modifcáción Fisaca Financierá No 02) es por la suma escenóente s/ 4'270,130 42 (cuATRo MILLoNES oosclENTos SETENTA
MIL CIENTO fREINTA CON 42l100 SOLES. conlonñe al siguienle detallei
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s/ l 9tt,4?0 8l s/ 167.t02 78 s, -t5,641 19 s¿ l'270.r.r0.¡2

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, bap responsabrlldad, a le GeÉñciá de Obras Públicás e lnlraeslruclura, remila copra de los actuados pertrnentes
a la Secrelara fécñica de los Proced¡mienlos Adminrstrat¡vos D¡sopl¡ñarios, a eleclo que proceda conforme a sus atíbucroñes

c,
o 'lf TÍCULO QUINTO.- ENCARGAR, al as slente de Gerencia Mun¡cipal cumpla con nolilcar y archivar la presenle resolucróñ coñforme a ley

IcuL O SEXTO.- ENCARGAR, a la Olcrna de Tecnologfes de la lnlomación la publcac ón de la presente Resolución en el Portal lnslrtuoonal de'+i!ág¡na Web de la Munrcipalidad OrslÍtalde Cero Colorado
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lcuLo sEPfliro.- oEJAR slN EFEcfo. cualquiefacto admin¡srat¡vo múnic¡palque contfavenga la pfesente decisión

REGlsrREsE, coHUNleuEsE, cúfipLAsE y aRcHlvEsE.
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CERRO COTORADO
técnicámeñte. visado y otorgado la conformidad de aprobación del expedieñte de modrfcaoón conlractual; cons¡derando los actuados y con el
otoQam¡ento de la Dispon¡b¡ladad Presupuestal, por lo que resulla pfocedenle la apfobaciófi mediante aclo re§olutivo,

Oue, eslando e las consideráciones expuestas y a las lacirllades confer¡das por la Ley Orgán¡ca de Municipalidades - Ley N'27972, ásl
como el Reglamenlo de Organización y Fuñciones (ROF) y el Manual de Organrzación y Funcioñes (MOF), ambos instrumenlos de la Municipalidád
D¡stntalde Cerro Colorado, en consecueñcia;
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